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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES –INTENDENCIA REGIONAL DE 

CARTAGENA 
 
SUJETO DEL PROCESO 
PROMOTORA DE VIVIENDA DEL SINÚ S.A.S. – PROVISINÚ S.A.S.  
EN REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 
 
PROCESO  
REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL  
 
IDENTIFICACIÓN  
NIT.  900.102.757. 
 
PROMOTOR  
JOSÉ DAVID MORALES VILLA 
 
ASUNTO  
AGREGAR AL AUTO DE APERTURA LA ORDEN DE PRESENTAR LA  CAUCIÓN Y 
REQUIERE AL PROMOTOR PARA SU PRESENTACIÓN. 
 

I. ANTECEDENTES  
 

1.1. Mediante Auto 650-000318 de 28/05/2021 Rad. 2021-07-003052 se admitió a 
proceso de reorganización empresarial a la sociedad PROMOTORA DE VIVIENDA 
DEL SINÚ S.A.S. – PROVISINU S.A.S. Identificada con NIT 900102757 en los 
términos de la ley 1116 de 2006 y demás normas que la modifican, complementan 
y/o adicionan.  

 
1.2. Mediante escrito radicado con el número 2021-01-538042  del 03/09/2021 el doctor 

José David Morales  Villa en calidad de promotor de la sociedad PROMOTORA DE 
VIVIENDA DEL SINÚ S.A.S. – PROVISINU S.A.S. en Reorganización indica que el 
Auto 650-000318 de 28/05/2021 (rad. 2021 -07-003052) proferido por la 
superintendencia de sociedades, no se fijó el monto de la caución del promotor. 

 
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  

 
2.1. Como quiera que el auxiliar de la justicia fue designado como promotor de manera 

posterior al inicio del proceso de reorganización empresarial, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 2.2.2.11.8.1 del Decreto 1074 de 2015, modificado por el 
artículo 22 del Decreto 991 de 2018, así como lo dispuesto por la Resolución 100-
000867 del 9 de febrero de 2011, las personas designadas como auxiliares de la 
justicia en procesos concursales, deberán constituir una póliza de seguros, a fin de 
amparar el cumplimiento de sus funciones legales. El incumplimiento a dicho deber 
configura la remoción del promotor o liquidador, según corresponda. 
  

2.2. En consecuencia, se requiere al promotor que de conformidad con lo dispuesto en 
la Resolución 100-000867 de 9 de febrero de 2011 y demás normas concordantes, 
presente la caución judicial por el 0.3% del valor total de los honorarios, para 
responder por su gestión y por los perjuicios que con ella llegare a causar. Los 
gastos en que incurra para la constitución de la caución serán asumidos por la 
promotora y en ningún caso serán imputados a la sociedad concursada. conforme 
lo prevé el Decreto Reglamentario 1074 de 2015  

 
En mérito de lo expuesto el Intendente Regional Cartagena de la Superintendencia de 
Sociedades, en su calidad de juez concursal, 
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2021-07-004483 
PROMOTORA DE VIVIENDA DEL SINU LIMITADA PROVISINU LTDA  

 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. REQUERIR al auxiliar de la justicia designado como Promotor presentar la 
respectiva póliza que ampare su gestión, de acuerdo a lo previsto en el artículo 2.2.2.11.8.1 
del Decreto 1074 de 2015, modificado por el artículo 22 del Decreto 991 de 2018, así como 
lo dispuesto por la Resolución 100-000867 del 9 de febrero de 2011, con el fin de amparar 
el cumplimiento de sus funciones legales. El incumplimiento a dicho deber configura la 
remoción del promotor o liquidador, según corresponda 
 
SEGUNDO: Se le concede un término de cinco (05) días a partir de la notificación del 
presente proveído para que presente la caución en debida forma 

 
TERCERO: La presente providencia se notifica conforme a lo establecido en el parágrafo 
del artículo 295 del Código General de Proceso, Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 y el 
artículo 3º de la Resolución 100-001101 del 31 de marzo de 2020, a través de la baranda 
virtual de la Superintendencia de Sociedades en su página web institucional 
https://servicios.supersociedades.gov.co/barandavirtual/#!/app/procesos. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
HORACIO ENRIQUE DEL CASTILLO DE BRIGARD   
Intendente Regional de Cartagena 
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